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I. COMUNIDAD AUTONOMA

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejeria de Salud
Servicio Murciano de Salud

5024 Resolucion de la Directora Gerente del Servicio Murciano
de Salud por la que se convoca para su provision, mediante
procedimiento de libre designacion, un puesto de Director/a
de Gestion y Servicios Generales del Area VIII (Mar Menor)
Categoria 2 del citado organismo.

La Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud, en su Disposicion adicional decimotercera dispone:

“1. La provision de aquellos puestos de las gerencias del Servicio
Murciano de Salud que hayan sido calificados como directivos en la plantilla
correspondiente, se sometera a los requisitos y procedimientos establecidos en
esta disposicidn.

2. Los puestos de direccién deberan ser convocados para su provisién por el
procedimiento de libre designacién por personal estatutario fijo o funcionario de
carrera.

3. Dicha convocatoria, que se regira por lo establecido en los articulos 45
y 47 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud y demas normas de aplicacion, sera publicada en el Boletin
Oficial de la Regién de Murcia y concederd el plazo de 10 dias para que los
interesados puedan presentar la solicitud y los méritos que estimen oportunos,
que habran de ser acreditados en los términos que fije la misma.

4. Podran acceder a los puestos de direccion aquellos que pertenezcan al
grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla. Ademas de este
requisito, atendiendo a la naturaleza del puesto a cubrir se podra exigir aquellos
otros de caracter académico o profesional que se considere conveniente para
asegurar que el candidato seleccionado pueda desempefiar adecuadamente el
puesto de trabajo, en funcién de sus méritos y capacidad.

5. La disposicion adicional decimotercera de la Ley 5/2001 dispone que “De
conformidad con la Ley 55/2003, de 16 diciembre, del Estatuto Marco del Personal
Estatutario de los Servicios de Salud y con el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Basico del Empleado Publico, el personal estatutario que sea nombrado como
personal directivo serd declarado en situacion de servicios especiales. A tal efecto,
tendra derecho al cdmputo de tiempo a efectos de antigliedad, reconocimiento de
trienios, carrera y derechos pasivos, asi como la reserva de la plaza de origen.

Percibira, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo directivo que
desempefie efectivamente sin perjuicio del derecho a la percepcion de los trienios
y complemento de carrera o desarrollo profesional que, en su caso pudiese tener
reconocidos.”
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Por su parte, el articulo 45.3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal
estatutario del Servicio Murciano de Salud dispone: “La libre designacidn consiste
en la apreciacion por el 6rgano competente de la idoneidad de los candidatos en
relacidon con los requisitos exigidos para el desempefio de la plaza”.

A tal efecto, este organismo considera conveniente convocar, para su
provisidon por el procedimiento de libre designacién, el puesto que figura en el
anexo a la presente resolucidn.

La competencia para convocar el presente procedimiento, asi como para
resolver el mismo, corresponde a la Direccién Gerencia del Servicio Murciano de
Salud, atendiendo a lo dispuesto en el articulo 8.1 j) del Decreto 148/2002, de
27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los érganos
de participacién, administracién y gestién del Servicio Murciano de Salud (BORM
de 10/01/03) que atribuye al mismo: “La convocatoria de procedimientos para la
provision de puestos de trabajo por el personal del Servicio Murciano de Salud,
asi como los nombramientos correspondientes”.

En base a lo anteriormente expuesto, esta Direccidon Gerencia,

Resuelve:

Convocar, para su provision mediante el procedimiento de libre designacion,
el puesto de Director/a de Gestidn y Servicios Generales del Area de Salud VIII
(Mar Menor) Categoria 2 del Servicio Murciano de Salud.

La presente convocatoria se regira por la Ley 55/2003, de 16 diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, Ley 5/2001 de
5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, y por el
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publica Ley, en lo que le sea
de aplicacién, asi como por las siguientes,

Bases especificas
Primera.- Participantes.
1.- Personal que puede participar en la presente convocatoria.

a) El personal estatutario fijo de los servicios de salud que integran el
Sistema Nacional de Salud.

2.- Para poder participar en esta convocatoria se deberan cumplir los
siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situacion de servicio activo, o en otra que implique reserva
de puesto de trabajo, o en una situacion administrativa distinta a la de activo sin
derecho a la reserva de plaza, siempre que relna los requisitos para incorporarse
al servicio activo a la finalizacion del plazo de presentacidn de solicitudes.

b) Pertenecer al grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla o RPT.

c) Pertenecer a alguna de las categorias estatutarias o a los que se
encuentren adscritos los puestos convocados.

d) No estar separado del servicio mediante expediente disciplinario de
cualquier Servicio de Salud o Administracién Publica en los Gltimos 6 afios, ni
estar inhabilitado con caracter firme para el ejercicio de empleado publico.

Los requisitos exigidos deberan cumplirse a la fecha de la finalizacion del
plazo de presentacion de solicitudes, mantenerlos durante todo el proceso y
mientras dure el nombramiento.
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Segunda.- Solicitudes y plazo de presentacion.

1.- La solicitud de inscripcion para poder participar en la presente
convocatoria se dirigira a la Direccion Gerencia del Servicio Murciano de Salud y
se podra acceder:

- A través de la pagina de guia de procedimientos y servicios de la
Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia (CARM): 3309 - “Procedimiento
para la provision de puestos directivos del Servicio Murciano de Salud mediante
procedimiento de libre designaciéon (codigo 3309)”:

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3309&IDTIPO=240&RAST
RO=c$m40288

- A través del portal de MURCIASALUD, en la seccidén de “Recursos Humanos”,
seleccionar “Libre Designacién”:

https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/libre-
designacion

Para acceder al formulario de solicitud, el usuario debera identificarse
utilizando uno de los siguientes métodos: DNI electrdnico, certificado digital
o Sistema Clave. El usuario necesitara tener instalada, en el equipo donde
realiza la presentacion, la herramienta facilitada por el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Publicas “Autofirma” para poder realizar este proceso de firma.

Si la solicitud y presentacion se hiciera en representacion de otra persona,
tal y como habilita el articulo 5 de la 39/2015, de 1 de octubre, el representante
deberd marcar la opcion correspondiente en el formulario, e indicar los datos
requeridos de la persona del representado que participa en la convocatoria.
Asimismo, sera necesario adjuntar, en la opcién habilitada para ello en la seccidon
“documentos”, la escritura de apoderamiento o poder de representacion.

Para continuar con la presentacion, junto a los datos marcados como
“obligatorios” en el formulario, todos los documentos marcados como incluidos en la
solicitud deberan estar acompafiados de su correspondiente fichero en formato PDF.

Se debera tener en cuenta que el tamaio del archivo que se adjunte a
la solicitud inscripcion no podra superar los 5 MB y el total de los archivos
10 MB. Si superara esta capacidad el sistema no dejara presentar la solicitud
de inscripcion. Como complemento a la solicitud para terminar de presentar la
documentacién necesaria se puede utilizar el formulario de “Escrito de aportacién
de documentos” (DI155).

2.- La presentacién de la solicitud se realizard de forma exclusivamente
telematica, tal y como se indica en el Decreto n.° 293/2019, de 5 de diciembre,
relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrénicos a los
participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de
provision de plazas del Servicio Murciano de Salud.

3.- El plazo de presentacion de instancias y demds documentos se
extendera a diez dias habiles, a contar desde el dia siguiente al de la publicacién
de esta Resolucion en el Boletin Oficial de la Region de Murcia.

Tercera.- Méritos

1.- Junto a la solicitud, los aspirantes acompafiaran la siguiente
documentacion:

a) Copia del nombramiento como personal estatutario fijo, o en su caso, de
la publicacidn en el Boletin Oficial del Estado o Autondémico.
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b) Copia de la titulaciéon académica requerida en cada caso.

c) Curriculum profesional, en el que consten titulos académicos, experiencia
profesional y de gestion sanitaria, publicaciones, cursos y cualesquiera otros
méritos que deseen poner de manifiesto.

2.- Méritos profesionales en el @mbito de la Administracidn Publica.

2.1.- Para acreditar los méritos profesionales en el ambito de la
Administracion Publica, a la solicitud se unira una certificacion emitida por el/los
dérgano/s competente/s, en la que deberan constar los méritos genéricos para
optar a los puestos de trabajo solicitados.

2.2.- Si el aspirante tiene la condicién de personal estatutario fijo del
Servicio Murciano de Salud o presta sus servicios en el mismo, la citada
certificacion sera expedida de oficio por este organismo adjuntédndola a la
solicitud, una vez que ésta tenga entrada en la Direccion General de Recursos
Humanos.

2.3.- Se podra convocar a los aspirantes, si se estimara necesario, para
la celebracion de entrevistas personales que versaran sobre el curriculum
profesional y las aptitudes para el desempefo del puesto de direcciéon que se
trate.

Cuarta.- Propuesta de idoneidad.

La idoneidad de los solicitantes para el puesto de trabajo que se convoca sera
de libre apreciacién por Direccién Gerencia del Servicio Murciano de Salud, previa
propuesta, que no tendra caracter vinculante, del titular del centro directivo al
que se encuentre adscrito el puesto convocado. En el caso de los puestos de
Direccién Gerencia de Area, la citada propuesta se realizaré por la Direccién
General de Asistencia Sanitaria y la Direccion General de Recursos Humanos.

Quinta.- Resolucion.

1.- La presente convocatoria se resolvera mediante resolucion del Direccion
Gerencia del Servicio Murciano de Salud que sera publicada en el Boletin Oficial
de la Regidn de Murcia.

2.- Los puestos convocados podran ser declarados desiertos por acuerdo
motivado cuando no concurran solicitantes idoneos para su desempefio.

Sexta.- Plazo de toma de posesion y cese

1.- La toma de posesién del puesto adjudicado serd al dia siguiente de la
publicacion en el Boletin Oficial de la Regidn de Murcia de la Resolucién por la que
se adjudica el puesto de direccion convocado.

2.- El personal designado, al ser un puesto de libre designacion, podra ser
cesado discrecionalmente por la autoridad que acordé su nombramiento.

Séptima.- Situacion de servicios especiales.

Una vez nombrado, el personal directivo sera declarado en situacién de
servicios especiales. A tal efecto, tendra derecho al cdmputo de tiempo a efectos
de antigledad, reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, asi como
la reserva de la plaza de origen, percibiendo en todo caso, las retribuciones del
puesto directivo que desempeiie efectivamente sin perjuicio del derecho a la
percepcion de los trienios y complemento de carrera o desarrollo profesional que,
en su caso pudiese tener reconocidos.
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Octava.- Recurso de alzada.

Contra la presente Resolucion, que no agota la via administrativa, se podra
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo
de un mes a contar a partir del dia siguiente al de su publicacién, conforme a lo
establecido en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Murcia, 3 de octubre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL AREA SALUD VIl (MAR MENOR)

. NIVEL | FORMA - ;
DENOMINACION CoD. CD. PROV. | SUBG CATEGORIA/OPCION
DIRECTOR DE GESTION Y FACULTATIVO NO SANITARIO
DX000001 27 LD A1/A2
SS. GG. CATEG. 2 DIPLOMADO NO SANITARIO

NPE: A-151024-5024

BORM

www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	 y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8068/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1222/2024) de 10 de octubre, por la que se publica modificación de comisiones de selección del concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor convocadas por Resolu
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8037/2024	Orden de 8 de octubre de 2024, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se declara que han superado la fase de prácticas los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 23 de diciemb
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7685/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano
	7686/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de distintas categorías/opciones estatutarias, a los aspirantes que tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convocada
	7687/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de personal de servicios / distintas opciones estatutarias, a los aspirantes que han resultado seleccionados en las
	7688/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Personal de Servicios de distintas opciones estatutarias por el turno especial de discapacidad intelectual, a lo
	7857/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante procedimiento de libre designación, un puesto de Director/a de Gestión y Servicios Generales del Área VIII (Mar Menor) categoría 
	7858/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante procedimiento de libre designación, un puesto de Subidrector/a Médico Asistencial del área VIII (Mar Menor) Categoría 2 del citad
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	8062/2024	Decreto n.º 214/2024, de 10 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia para la implantación o refuerzo de los equipos de atención a la infan
	8063/2024	Decreto n.º 211/2024 de 10 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de los servicios de información, orientación y dinamización sociolaboral en los centro
	8064/2024	Decreto n.º 212/2024 de 10 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Alhama Club de Fútbol para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participación del equi
	8065/2024	Decreto n.º 213/2024, de 10 de octubre, por el que se aprueba la declaración de Bien de Interés Cultural, con carácter de Monumento, de la Casa Maestre en Cartagena.
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
	y Emergencias
	7786/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7787/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7788/2024	Resolución 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través d
	7789/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7790/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7791/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7792/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	7793/2024	Resolución de 2 de octubre de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a travé
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8024/2024	Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y el Servicio Regional de Empleo y Formación para la realización de acciones conjuntas
	8025/2024	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Servicio Regional de Empleo y Formación, el Consejo Económico y Social, y la Universidad Politécnica de Cartagena para el desarrollo del proyecto de invest
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	8042/2024	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se autorizan actuaciones administrativas automatizadas y se crea el sello electrónico de órgano de la Dirección General d
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	7812/2024	Resolución R-809/24 de 12 de septiembre del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica el plan de estudios del Título Oficial de Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad Politécnica de Cartagena.
	7813/2024	Resolución R-817/24 de 13 de septiembre del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica el plan de estudios del Título Oficial de Máster Universitario en Metodología BIM para el Desarrollo de Proyectos de Infraest
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	6982/2024	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de Cehegín”, clasificada entre las del término municipal de Moratalla, para un
	7819/2024	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de modificación de la inscripción en el Registro de Entidades Colaboradoras en materia de calidad ambiental número 451/01 de Laboratorios Ecosur, S.A., po
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Área de Fomento
	8029/2024	Resolución de la Delegación del Gobierno de la Región de Murcia por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de determinadas fincas afectadas por el Proyecto Instalación Fotovoltaica «CSF EL Molino», de 84,8 MW de poten
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	7330/2024	Anuncio modificación de bases específicas para cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, una plaza de Administrativo con apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes.
	7331/2024	Anuncio de modificación de las bases específicas para cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición lirbe, una plaza de Técnico Económico Financiero (EE 2024/2673M).
	Archena
	7765/2024	Aprobación definitiva del Reglamento de Honores y Distinciones de la Policía Local de Archena.
	Blanca
	7560/2024	Aprobación de la modificación de la plantilla orgánica del Ayuntamiento.
	7935/2024	Convocatoria y bases específicas por las que se rige la concesión de subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de Blanca para actividades y proyectos en el ámbito de los programas de deportes durante el periodo de septiembre de 2024 a agosto de 20
	Bullas
	7299/2024	Anuncio de apertura del plazo de solicitud cargo de Juez de Paz Sustituto.
	7586/2024	Información pública de la estructura de costes y fórmula de revisión de precios para el nuevo contrato del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos en el municipio de Bullas.
	Cehegín
	7814/2024	Edicto aprobación padrón Lonja Municipal octubre 2024.
	Cieza
	8020/2024	Autorización excepcional por interés público para “ampliación de planta de manipulación de productos hortofrutícolas”.
	Fuente Álamo de Murcia
	8026/2024	Anuncio convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para ayudas municipales de transporte postobligatorio 2024.
	Las Torres de Cotillas
	8015/2024	Convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de igualdad. Ejercicio 2024.
	Murcia
	7619/2024	Aprobación inicial del Proyecto de Plan Especial de Reordenación para unir las dos parcelas de equipamientos de la U.A. II, Sector ZM-PN01, El Puntal.
	7715/2024	Aprobación definitiva del Reglamento de la Comisión Asesora de Salud Pública.
	Pliego
	8014/2024	Convocatoria de ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio del Ayuntamiento de Pliego, al amparo del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
	de Administración Local de la Región de Murcia
	7970/2024	Convocatoria a la Asamblea anual ordinaria de COSITAL Murcia.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-10-14T15:39:57+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



